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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO DEL INTERIOR
7041 CORRECCION de erraias de fa Le}' Orgdrzica 3/1991,

de 13 de marzo, de r('furma del i1nicu/o 25.3 de la Lel'
OI:'Jdnica 7/1981, de JO de dIciembre, de Estatuto de
Autonomia de Asturias.

7045 RE·n DECRETO 32J/1991. de 15 de maco, pord qlfe St'
mnd~fica!l detcrmÍf:adas normas para la celebre/dril! de
e/l!cciones de reprcs('n!al/leS dd Cuerpo .\'a<.:iona! de Po!i
cia, en el Consejo de Polida.

Advertidas erratas en el texto de la Le\ Org~¡nica 8/19QI. de 13 de
n;ar,~n, ce m(lctifi~~o.cion dt" la Ley Org¡í"n¡i.'a - dd R~sim"n Elecl0ra!
GcO'crz-,L publicada en el «Rü!ctin Oficial d~1 [s~ado') numero 6.'\. de
f.·;..h:l. 14 Je marzo de 1991. se tr~mscr¡b..:n a continu<1l"ion las siguíentes
,',:;:01 :~J.':lülles:

Advertida errata en el texto de la Ley Organica 6JJ 991, de 13 de
marzo, de modificación del artÍ\:ulo 10.2 del Estatuto de Autonomb de
Castilla-La Mancha. publicada en el «Boletín Oficial dei Estac.k.l),·
número 63, de fc<.:ha 14 de marzc de 1991, se transcribe a conLÍnuación
b si~uiente rectificación:

En la página 8425, artículo único, párrafo segundo. done..:- dice:
«". repre~cntaciónde diversas zonas», debe decir: «...reprcsentación de
las diversas zonas»,

Advertida errata en el texto de la Ley Orgánica 3/J991, de 13 de
marz:o~ de reforma del artículo 25.3 de la Ley Orgánica 7/l9Sl. de 30
de dIciembre, de Estatuto de Autonomía de AstUrias, publicada en el
~<Bol~tín Oficial del Estado>} número 63, de 14 de marzo de 1991. se
transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la pá.~jna 8424. articulo único. párrafo segundo, donde dice: « ...el
cuarto dommgo de 1113\'0 de cada cuatro años», debe decir: « ".el cual10
domingo de mayo cada cuatro años».

Fn la p:ígin;:¡ 8427, apartado I i. dOlld(' d¡~c: K ..O. e¡l ca:;') dc
'"'.;' ';)'.·;0n':5 o fl'deracjone~>~, d·::lx' dl,.'Clf: (~, ..o, :11 ;:,1)0 de coai¡uones o
(_d::vliJlle9>,

En!,a. pagina 8·U1. ap~rtJdo 61, punto 2. dor:de dic.:: (~20.000.0()O de
r.:l:::','n:~ d~ pescl.1S»),.dcbc l.keir: (~\"('¡ntl:: milJan(:s de r'.::.etas».

(:n la misma p:íf:.ma, arartado 71. punto 1.h). dilnde dice: «Cíen
J""~"'.~'" por cada uno de los voros por cada ,::apJi(l.1tura>->. debe decir:
,. C~;':l p::-s..:'tJs. por cada uno d~~ !<)s vd..)') o'bt,:nidos por cada candida
:;.:: ~I".

El Real Decreto 315/1987, de 27 de febrero. en desarrollo de la Ley
Orgjnica 2./1986. de 13 de marzo, vino a ,,:stablecer el proccdimic.'n-;o
e1~ct0ral en el Cuapo Nacional de Policía. posibilitando la constituóón
drl Consejo de Policía. en el que se encuentran n:prcsenlados la
Administración }. los funcionarios dd citado Cuerpo.

la experienCia obtenida ha puesto de manifiesto 13 necesidad dc
modificar detenninados artículos del Real Decreto, al objeto de permitir'
el ejercicio dd derecho del voto al personal facultativo y técnico de
r\.~cit.'nt(' incorporación al Cuerpo Nacional de Policía, aclarar algun:;.s
aspectos y facilitar la flexibilidad del propio proccdimic!1to.

41 haberse incorporado personal facul!ativo y té<.:OlCO al Cuerpo
Nacional de Policía. y no estar previsto <.'i tdcrncío del derecho d~' • (),;)
dl' ¡'stos funcionarios, "e les asimila a estos efectos, a lns Esca!as qUE'
~,: c0rrcsponden, con la titulación exigida en el artícuio 25 de la
Ley 30/1984 p::::ra los mismos.

En consecuencia, de forma análog3 J como se regula en el ámbito dc
la Fun('Íóli Publica -Ley 9/1987, de 12 de jumo, de Organos de
Rq>rcsCII[i:h.'ión, Dt'!crminación de las Condiciones de Trabajo y P.1rt¡~i·
pación del Personal ::::1 Servicio de las Adm¡nistraciones Públil;;l:,>-, ~,:

e~tabkc(' un periodo de dos me')\.'s, prc\'io a la convocJ.toria de
elecdones por el procedimiento ordinario, dentro del cu<l1 se puC'de
promo\·cr la celebración de elecciones. dándose, de este modo, m:!yor
tkxib¡lidJd al procedimiento. .

En el mismo sentido S~ contempla la sustitución de representantc.".
acudiendo a las elecciones anticipadas. cuando no sea posible realizarla
por el proce-dimirnto de susütución autonütica.

En su .-inud, a propuesta del MinJstro del Interior, pre':Ío infonnc
dd Consejo de Policia, de acuerdo con el Consejo de Estado, y prn-i:1
delibt'ración dt'l Consejo de Ministros, en su reunión del dia 15 de
mar!ü de 1991.

DISPONGO:

Artícltlo únko.-Los articulas dd Real Decreto 315/1987. de 27 de
ll'bfCfO. que se citar., sen modífic3dos, quedando redact3.dos com8 :.1

;::or:tinu~ción ~c indica'

«Art.2.0 Sis!cma electora/.-La rcpre-scntnción de les miembros del
{uerpe \:acional de PolJcia en el Consejo de- Policía 5~ estruc1ur,:¡ pur
E~c<ll::Js. sobr..: la ba',,(' de un rzprcsenlanlc- por cada 6.000 (unCJ0n¡¡r;05
o frac,;:ión. d~ '':Ud3 una d(' las cuatro Escalas que constituyc-n el C:.tcrpn.

Lo') fi.¡nnon,mo'i facultativos y técnicos concurrirán, r\.'Sr':('l¡\a~

mi.'n!;.~, I.'on las Escalas Superior y Ejecutlv<l.»
«.'\rl. 1-+. RCij!dsitos gel/('ndes de /el conrocatona de i'/("~'

dOf1l'.~.-Cr.o. El Consejo de Polie!::: convocara eleceionc') pa~ !~'.

provi:iión de sus miembros, en representación de los funcionarios (~L'¡

Cuerpo Nacional de Policía, con una ;lnt~'la('ión de se~enta dí:];; a I:l
expJr:¡ciún del mandato de los mismos. conyo(atori;:¡ que sera publlCa~L~

c!l,.l1a siguiente en la Orden gp.ner.:·J de la Dlr~('ción General Je la rül ¡ca-:-
No ni)s!¡::ntc lo íl!Hnior. sin perjui-."io de- lo ~st;¡hlccído en el ;¡rti:.;¡

lo 1<i. dos, del pre\c:1te Rl~a¡ DecrL':0. cU3ndo la') cir("unsl;lncüs Ir:,
¡l~·;)ns~~it:.'n. en el j)<.:riodo de dos m\.'')('s. pn.'\io.l la !echa señalada en d
p:irt"JftJ Jntcrior. la Adrnini~tración \ las orl!.:.JnizaC'Ír¡f:f.'S sindicak:,- ce;,
rcpn:scnt<~cion en c; Consejo de Po1il~ia poJr1n nroml)\'('r la cc!cbrjci¡'n
¡¡nIicip;:¡da de las ciladas deccione-s ar.1l.' c~te, que adoptara el acuC'n~,:)
por mayoría ~bsolllta.

Des. La co·,'oCl~ori3. senal:1rá la fe';:];2- ti" la~ ckc':-lrJnes que h;lhr:'::1
dl,.' l,.·d.:brarst" e:1trc IGS cuarenta y cinco ditls y lo'i sesenta días ¡Justl"ciC\¡::s
Do su puhb:.1C!0n; as; como las 'scc('Íol1('\ EkctOfilh:s. la duracl\jn d~' 1.1
~~Hnp;1I1J ekcwL11. ('.1 cen'iO glob~l r",r ('scilas y el nüm,~ro d:;? r..:plCS'::1
U¡',\i'·~ J dq;lr e" Wh'Jción dI.'! a ..:ic:;1o :.)..) de :.1 Lc} ürg¿nk.::. 2/: 9.:":0.
(k Fucr¿1S y Cuerpos dl,.' Sí:guririad.>,

«.\n. 27. Dos. La Junta Ek-Cloral f('stJlwfá sobre las misll"l,; ',;
('fe~>[uarj la proclamación de ekl,.'tos dentro de les cinco días sígui('ntl'"s
3. \a fin¡¡¡iL:lóón del mandato a que 'iL' rcfi('rc el articule 29, dos.)}

«(Art. 29. Cinl,.·o. En el supuesto de ago1arse el numero de ~lipkn

t('~> qUl,.'darán \"al'~ntcs en el Consejo dl,.' Pclkia los puestos ccrrc,;pon
d1('ntc,s: hJh¡~:ndc d:..' mantenerse, en cualquier caso, el caráct.er parit.njl)
dd mIsmo,

CORRECCIO,V de errillas de la Lcv Orgánica 6/1991,
de 13 d(' mar:o, de modificación det art¡(:ulo JO.2 del
Estatuto de Au/cnomia de Casrilla-La AJandw. I

I

CORRECCIOS de erratas de la Ley Orgánica 7/199/, de
13 de 11101':0. de modi(¡l'il(Íón del art¡'ru/r) 10.3 del ESfatu!f..'
de .{monomia para (~wlla!Jria.

PROPOSICION DE LEY ORGANICA»

CORRFCClOV de erratas de fa Le\" ()rgá¡¡iúl Sil?!)}, dI'
13 de m:.r;o, de 11I¡;d,,]¡"'t1chi!1 de la Le)' Orgal1fca d"i
R(;gimi'11 Elccrcr;1/ (ieJiNu.!.
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7042

Advenidas erratas en el texto d~ la Ley Orgánica 7í\ 991, de l3 de
marzo, de modIficación del articulo 10.3 dc1 Estatuto de Autonomía
p::rJ Cantahria, publicada c-n el ~(Boktín Oficial del Estado» número 63.
d~ f('ch;:¡ 14 de ma:-zo de 1991, se transcriben a continuadón las
<;iguientC's rcctificacion,;s:

Er. la pügina 8-125, de<;pucs de la disposición finaL suprimir el
sigl:lcntc párrafo: ,(En su virtud, se J("ucrda remitir a las Cort~s
Ge:terales la siguic'nk;.).

En la página 3-125, dcspucs de la exposición de motivos y antes del
Dl'tk'Jlo único, debe deCIr:

HEn su virtud, se ncuerda remiiír a las Cortes Generales la siguiente
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